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Siete. Se añade una nueva disposición adicional trigésima cuarta:

«Disposición adicional trigésima cuarta. Tasa por la emisión del Certificado de 
seguro o de otra garantía financiera relativo a la responsabilidad civil del 
transportista de pasajeros por mar en caso de accidente.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios de 
emisión del Certificado de seguro o de otra garantía financiera relativo a la 
responsabilidad civil nacida de daños a los pasajeros por vía marítima en caso de 
accidente.

2. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la 
solicitud que motive el servicio, que no se tramitará sin que se haya efectuado el 
pago correspondiente.

3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que 
soliciten la prestación de servicios que constituyen el hecho imponible.

4. La cuantía de la tasa es 120,00 euros. Esta cuantía podrá modificarse por 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

5. El pago de la tasa se realizará en efectivo, en entidad de depósito 
autorizada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y le será 
aplicable lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

6. La gestión de la tasa se llevará a cabo por la Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Fomento.»

Ocho. Se añade una nueva disposición adicional trigésima quinta:

«Disposición adicional trigésima quinta. Actualización de las cuantías de las tasas.

Las cuantías de las tasas reguladas en el título IV del Libro Segundo de la presente 
ley podrán ser modificadas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social.

Se modifica el apartado cinco del artículo 12 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social, que queda redactado como sigue:

«Cinco. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad 
de depósito autorizada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
bien en forma de autoliquidación o de acuerdo con la liquidación que le será 
presentada por la Administración, y le será aplicable lo dispuesto en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La tasa a satisfacer por la prestación de los servicios o actividades relacionados 
en los números 15, 17, 18, 31, 36 y 41 del apartado siete de este artículo será 
objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo.

El pago de la tasa es requisito indispensable para la entrega del correspondiente 
certificado.

La cuantía de esta tasa podrá ser modificada por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.»

Disposición final quinta. Modificación de la Sección primera de la tasa por servicios 
sanitarios «Derechos Sanitarios sobre Tráfico Marítimo y Aéreo» anexa al Decreto 
474/1960, de 10 de marzo, por el que se convalidan las tasas por servicios sanitarios.

Se modifica la Sección primera de la tasa por servicios sanitarios «Derechos 
Sanitarios sobre Tráfico Marítimo y Aéreo», anexa al Decreto 474/1960, de 10 de marzo, 
que pasa a denominarse «Derechos Sanitarios sobre Tráfico Marítimo», con la siguiente 
redacción: cv
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